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Orgónico Constitucionol de
modificotorios.

389?
chillón viejo, 1 0 JUL 2015

VISTOS:

l. Los focultodes conferidos en
Municipolidodes, refundido con

lo Ley No

todos sus
lB.ó95,
textos

Presupuesto Municipol 201 5.

CONSIDERANDO:

l.- El Decreto N'ó5BB del 17.'12.2014 que opruebo et

2.- El D.A. N' ó937 del 3l .12.2014 que opruebo el
Progromo Sociolde Apoyo o lo Porticipoción Ciudodono.

3.- Lo solicitud de lo directoro de Desorrollo
Comunitorio o lo Directoro de Administroción y Finonzos poro lo controtoción de
prestoción de servicios.

4.- El certificodo de disponibilidod presupuestorio,
emitido por lo Dirección de Administroción y Finonzos.

DECRETO:

l.- SUPIEMÉNTESE el progromo de Apoyo o lo
Porticipoción Ciudodono, por un monto de g 2.302.000.

2.- IMPÚTESE el gosto del progromo o lo cuenlo
21.04.004, por un monto de g 2.307.000, del presupuesto municipol vigente.

3.- Lo coordinoción estoró o corgo de lo Directoro de
Desorrollo Comunitorio o quien lo reemploce.

Secrelorio
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, COMUNIQUESE Y ARCH]VESE

DISTRIBU :Sec. Municipol, Administroción y Finonzos, DIDECO.

HENRíQUEZ


